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San Fernando del Valle de Catamarca, 28 de mayo de 2020
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Señor

Presidente de la Cámara de Senadores

Ing. Rubén Dusso

Su Despacho.	 CATANARCA

De mi mayor consideración:

.

	

	 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. A los
efectos de elevar, para su tratamiento, el presente Proyecto de Resolución
solicitando la Modificación del Reglamento Interno de la Cámara de Senadores
de nuestra Provincia.

En el texto del mismo, con su expresión de fundamentos acompaña en la
presente.

Sin otro particular saludo a Usted con atenta

DES

Dr.

consideración y respeto.



LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

CATAMARCA

RESUELVE:

•	 ARTICULO 1 11 : Solicitase al cuerpo de Senadores la modificación del
reglamento interno de la Cámara de Senadores de la Provincia de
Catamarca, atento a las razones esgrimidas en los fundamentos.

ARTÍCULO 20 : De forma.-
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Fundamentación

La reforma del Estado torna necesario la actualización de la legislación
que rige las diferentes órdenes de la actividad en la provincia. La
legislativa no puede ni debe permanecer ajena ya que los hechos
anteceden al derecho y van definiendo su rumbo.

La creación del reglamento interno que nos rige hasta el día de la fecha
necesita también una adecuación a los tiempos que corren a efectos de
no quedar obsoleto ante posible colisión de normas que ya han sido
actualizadas en la reforma del Estado.

Es por ello que solicito al cuerpo, un trabajo mancomunado y a
conciencia a la hora de modificar el Reglamento Interno de la Cámara de
Senadores de nuestra Provincia.
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